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BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Presentación de la materia
6.  Principios Pedagógicos
7.  Contribución de la materia a las competencias clave 
8.  Evaluación y calificación del alumnado
9.  Indicadores de logro de evaluación docente
9.1.  Resultados de la evaluación de la materia
9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos
9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos
9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES

BACHILLERATO
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

 Para la elaboración de las programaciones se han tenido en cuenta los Anexos I-A, I-B y IV del Plan de Centro.

2.  Marco legal:
-          Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (Texto Consolidado)
-          Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
-          LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (Texto consolidado, 2020).
-          REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).
-          INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.
-          REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas
del Bachillerato (BOE 06-04-2022).
-          INSTRUCCIÓN 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por
la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el
curso 2022/2023.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Los profesores que componen el Departamento son:
- Natividad Borda de la Parra. Imparte la materia de Biología y Geología de 1º de Bachillerato, realiza un refuerzo
educativo en 1º de ESO y desempeña el cargo de Jefa de Estudios Adjunta.
- Juan Moreno Pérez. Imparte la materia de Biología y Geología en 1º y 4º de ESO. Es tutor de un grupo de 1º de
ESO y desempeña el cargo de Coordinador de Riesgos Laborales.
- M.ª Mercedes Araujo Míguez. Imparte la materia de Biología y Geología en 3º de ESO, Anatomía Aplicada en 1º
de Bachillerato y el Ámbito Científico Técnico en 2º de FPB. Además, es tutora de un grupo de 3º de ESO.
- Francisca T. Morales Martínez. Imparte la materia de Biología y Geología en 1º y 3º de ESO, la materia de
Biología en 2º de Bachillerato. Es la Jefa de Departamento.
 Las reuniones de Departamento se desarrollarán los martes de 10:10 a 11:10 en el Departamento de Biología y
Geología.

4.  Objetivos de la etapa:
Los objetivos educativos son los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya
consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.
La educación secundaria contribuirá a desarrollar en que el alumnado las capacidades que les permitan:
- Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
- Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que le permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
- Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia, e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
- Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
- Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su

ASPECTOS GENERALES
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comunidad autónoma.
- Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
- Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
- Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
- Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
- Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
- Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
- Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
- Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
- Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
- Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.

5.  Presentación de la materia:
Biología, Geología y Ciencias Ambientales se orienta a la consecución y mejora de seis competencias específicas
propias de las ciencias que son la concreción de los descriptores operativos para la etapa, derivados a su vez de las
ocho competencias clave que constituyen el eje vertebrador del currículo. Estas competencias específicas pueden
resumirse en: interpretar y transmitir información científica y argumentar sobre ella; localizar y evaluar críticamente
información científica; aplicar los métodos científicos en proyectos de investigación; resolver problemas
relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales; promover iniciativas relacionadas con la
salud y la sostenibilidad y analizar el registro geológico. El trabajo de las competencias específicas de esta materia
y la adquisición de sus saberes básicos contribuyen al desarrollo de todas las competencias clave y a satisfacer
como se explica a continuación, varios de los objetivos de la etapa y con ello y con ello al crecimiento emocional del
alumnado y a su futura integración social y profesional. Biología, Geología y Ciencias Ambientales favorece el
compromiso responsable del alumnado con la sociedad a nivel global y local, al promover los esfuerzos contra el
cambio climático para lograr un modelo de desarrollo sostenible (competencias STEM y ciudadana) que contribuirá
a la mejora de la salud y calidad de vida y a la preservación de nuestro patrimonio natural y cultural (competencia en
conciencia y expresiones culturales). Esta materia también busca estimular la vocación científica en el alumnado,
especialmente en las alumnas, para contribuir a acabar con el bajo número de mujeres en puestos de
responsabilidad en investigación, fomentando así la igualdad efectiva de oportunidades entre ambos sexos
(competencias STEM y personal, social y de aprender a aprender). Asimismo, trabajando esta materia se afianzarán
los hábitos de lectura y estudio en el alumnado por lo que la comunicación oral y escrita en la lengua materna y
posiblemente en otras lenguas (competencias STEM, en comunicación lingüística y plurilingüe) juega un importante
papel en ella. Además, desde Biología, Geología y Ciencias Ambientales se promueve entre el alumnado la
búsqueda de información sobre temas científicos utilizándose como herramienta básica las tecnologías de la
información y la comunicación (competencias STEM y digital). Del mismo modo, esta materia busca que los
alumnos y alumnas diseñen y participen en el desarrollo de proyectos científicos para realizar investigaciones tanto
de campo, como de laboratorio, utilizando la metodología e instrumentos propios de las ciencias biológicas,
geológicas y ambientales lo cual contribuye a despertar en ellos el espíritu emprendedor (competencias STEM,
emprendedora y personal, social y aprender a aprender). Los criterios de evaluación son, junto con las
competencias específicas, uno de los elementos curriculares esenciales, pues permiten valorar la adquisición y
desarrollo de las competencias específicas a través de los saberes básicos, integrados por conocimientos,
destrezas y actitudes Los saberes básicos aparecen agrupados en siete bloques: «Proyecto científico» está
centrado en el desarrollo práctico, a través de un proyecto científico, de las destrezas y el pensamiento propios de la
ciencia. «Ecología y sostenibilidad», en el que se estudian los componentes de los ecosistemas, su funcionamiento
y la importancia de un modelo de desarrollo sostenible. «Historia de la Tierra y la vida» comprende el desarrollo de
la Tierra y los seres vivos desde su origen, la magnitud del tiempo geológico y la resolución de problemas basados
en los métodos geológicos de datación. «La dinámica y composición terrestre»incluye las causas y consecuencias
de los cambios en la corteza terrestre y los diferentes tipos de rocas y minerales. «Fisiología e histología animal»
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analiza la fisiología de los aparatos implicados en las funciones de nutrición y reproducción y el funcionamiento de
los receptores sensoriales, de los sistemas de coordinación y de los órganos efectores. «Fisiología e histología
vegetal» introduce al alumnado en los mecanismos a través de los cuales los vegetales realizan sus funciones
vitales y analiza sus adaptaciones a las condiciones ambientales en las que se desarrollan y el balance general e
importancia biológica de la fotosíntesis; «Los microorganismos y formas acelulares» se centra en algunas de las
especies microbianas más relevantes, su diversidad metabólica, su relevancia ecológica, y las características y
mecanismos de infección de las formas orgánicas acelulares (virus, viroides y priones). Los saberes básicos son el
medio a través del cual se trabajan las competencias específicas y las competencias clave y, a su vez, comprenden
conocimientos, destrezas y actitudes esenciales para la continuación de estudios académicos o el ejercicio de
determinadas profesiones relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y ambientales. La estrategia
recomendada para abordar la enseñanza de Biología, Geología y Ciencias Ambientales es el enfoque práctico
basada en la resolución de problemas y en la realización de proyectos e investigaciones, fomentando la
colaboración y no solo el trabajo individual. Además, es conveniente conectarla de forma significativa tanto con la
realidad del alumnado, como con otras disciplinas vinculadas a las ciencias en un enfoque interdisciplinar a través
de situaciones de aprendizaje o actividades competenciales. En conclusión, la Biología, Geología y Ciencias
Ambientales de 1º de Bachillerato contribuye, a través de sus competencias específicas y saberes básicos, a un
mayor grado de desarrollo de las competencias clave. Su fin último es mejorar la formación científica y la
comprensión del mundo natural por parte del alumnado y así reforzar su compromiso por el bien común y sus
destrezas para responder a la inestabilidad y al cambio. Con todo ello se busca mejorar su calidad de vida presente
y futura para conseguir, a través del sistema educativo, una sociedad más justa equitativa de vida presente y futura
para conseguir, a través del sistema educativo, una sociedad más justa y ecuánime.

6.  Principios Pedagógicos:
Nuestra actuación pedagógica vendrá marcada por lo establecido en el artículo 6 del REAL DECRETO Real
Decreto 243/2022, de 5 de abril  y en nuestro Plan de Centro, en su apartado de Líneas Generales de Actuación
Pedagógica.
Los Principios Pedagógicos que se establecen desde el Centro son:
1. Fomento de la formación integral del alumnado en todas las dimensiones de su personalidad: intelectual, física,
afectiva, social, ética y estética, según sus capacidades e intereses, mediante:
-  La utilización de una metodología activa y participativa y la organización de contenidos y actividades que ayuden
a la consecución de aprendizajes significativos.
-  La potenciación de la capacidad de aprender a aprender y el trabajo en equipo.
-  El desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la observación, la investigación, la actitud crítica y el hábito de trabajo.
-  La adquisición de hábitos intelectuales y estrategias de trabajo, así como de conocimientos científicos, técnicos,
humanísticos, históricos y estéticos.
-  La potenciación de las medidas de atención a la diversidad en todos los niveles educativos.
-  La asunción de las diferencias individuales de cada alumno/a favoreciendo su integración en la vida social y
académica del centro.
-  La organización de actividades para el desarrollo de las competencias del alumnado.
-  Organización de actividades desde todas las áreas o materias para fomentar la lectura y la expresión tanto oral
como escrita.
-  El correcto uso del castellano, tanto en sus producciones orales como escritas.
-  Incorporación, aplicación y uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación como herramienta
habitual para el desarrollo del currículo.
-  La potenciación del aprendizaje de idiomas.
-  La promoción de hábitos de vida saludables, el consumo responsable y el respeto del medio ambiente.
-  El establecimiento de una buena orientación educativa, psicopedagógica y profesional.
-  El fomento de un conocimiento profundo y real del entorno laboral aproximando la formación académico y
profesional de nuestro alumnado a las características y demandas de la sociedad en que viven.
-  El fomento de la asistencia a clase no solo como obligación sino como hábito necesario para la formación
integral.

2.  Fomento  de  un  espíritu  organizativo  y  de  gestión  en  el  que  participen  el  profesorado,  el alumnado y las
familias con el objeto de mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, mediante:
-  La utilización del centro como un lugar de educación permanente.
-  La participación en planes y proyectos educativos.
-  La  concienciación  del  principio  del  esfuerzo  en  todos  los  miembros  de  la  comunidad educativa para lograr
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una educación de calidad.
-  La creación de un clima de respeto y convivencia que facilite la tarea educativa.
-  La coordinación entre el profesorado y del trabajo en equipo.
-  La habilitación de espacios necesarios para que la comunidad educativa pueda completar su labor de estudios,
formación e investigación.
-  El aumento de la oferta educativa en post-obligatoria para garantizar la continuidad en la vida académica del
alumnado.
-  La adopción de criterios pedagógicos para los agrupamientos del alumnado.
-  La adquisición de recursos materiales en función de las necesidades.
-  El mantenimiento del centro en buenas condiciones de conservación y limpieza.

3. Adquisición por parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa de una cultura democrática que nos sea
útil en la vida del Centro y se proyecte en la sociedad en un estado democrático y de derecho, mediante:
- El respeto de los derechos y libertades fundamentales de las personas, la tolerancia y la solidaridad.
-  El fomento del respeto a la labor docente y del derecho a la educación.
-  El desarrollo de la autonomía pedagógica y de gestión del centro basada en la participación, responsabilidad y
rendición de cuentas.
-  El fomento de la colaboración de las familias del alumnado en el desarrollo de las actividades de enseñanza y
aprendizaje.
-  La promoción de la participación del alumnado y de sus familias en la vida del centro.
-  La potenciación de actividades preventivas para una mejora en la convivencia del centro.
-  El respeto y la defensa del medio ambiente, del entorno natural y del patrimonio histórico y sociocultural.
-  El fomento de la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos.
-  El rechazo de las discriminaciones de cualquier tipo hacia los miembros de la comunidad educativa por razón de
sexo, raza, religión, capacidades, creencias, procedencia o diferencias sociales.
-  El diálogo y el respeto mutuo como piezas fundamentales en la convivencia del centro así como en la resolución
de problemas.

4. Fomento de la integración de nuestro centro en la vida social, económica y cultural de su entorno, mediante:
-  La participación de instituciones sanitarias, municipales, empresariales y culturales y de los sectores más
significativos de nuestra comunidad en las actividades educativas que se organicen.
-  El  establecimiento  de  relaciones  y  colaboración  con  el  Ayuntamiento,  asociaciones  de vecinos/as,
asociaciones culturales, entidades de formación, etc.
-  La coordinación con los centros adscritos.
-  El desarrollo de actividades complementarias y extraescolares características de nuestra zona. Se elaborará un
Plan anual que recoja estas actividades.

Los Principios Pedagógicos que se establecen en el Artículo 6 del Real Decreto 243/2022 de 5 de Abril son:
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente
en público.
3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.
4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con precisión y utilizando
diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas,
geológicas y medioambientales.
Dada la naturaleza científica de Biología, Geología y Ciencias Ambientales, esta materia contribuye a que el
alumnado desarrolle las destrezas necesarias para extraer las ideas más relevantes de una información de carácter
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científico, en forma de artículos, diagramas, tablas, gráficos, u otros formatos, y comunicarlas de manera sencilla,
precisa y veraz, utilizando formatos variados: exposición oral, plataformas virtuales,
presentación de diapositivas y pósteres, entre otros, tanto de forma analógica como a través de medios digitales.
Del mismo modo, esta competencia específica busca potenciar la argumentación, esencial para el desarrollo social
y profesional del alumnado. La argumentación en debates, foros u otras vías da la oportunidad de defender, de
manera lógica y fundamentada, las propias posturas, pero también de comprender y asimilar las ideas de otras
personas. La argumentación es una forma de pensamiento colectivo que enriquece a quienes participan en ella,
permitiéndoles desarrollar la resiliencia frente a retos, así como la flexibilidad para dar un giro a las propias ideas
ante argumentos ajenos. Asimismo, la argumentación, realizada de forma correcta, es es un acto de respeto de la
diversidad entre individuos.

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información, evaluándola
críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas con
las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales de forma autónoma.
se promoverá a través de esta competencia, el uso de diferentes plataformas digitales de búsqueda y comunicación.
Sin embargo, la información veraz convive con bulos, teorías conspiratorias e informaciones incompletas o
pseudocientíficas. Por ello, es de vital importancia que el alumnado desarrolle un espíritu crítico y contraste y evalúe
la información obtenida. La información veraz debe ser también seleccionada según su relevancia y organizada
para poder responder de forma clara a las cuestiones formuladas. Además, dada la madurez intelectual del
alumnado de esta etapa educativa, se fomentará que plantee estas cuestiones por propia curiosidad e iniciativa. 

3. Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las diversas metodologías
científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma realista y buscando vías de colaboración, para
indagar en aspectos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
Plantear situaciones en las que el alumnado tenga la oportunidad de aplicar los pasos de los diferentes métodos
utilizados en la ciencia contribuye a desarrollar en él la curiosidad, el sentido crítico, el espíritu emprendedor y las
destrezas para el trabajo colaborativo. Además, esta forma de trabajo permite comprender en profundidad la
diferencia entre una impresión u opinión y una evidencia, afrontando con mente abierta y perspicaz diferentes
informaciones y aceptando y respondiendo adecuadamente ante la incertidumbre.
En definitiva, estas destrezas, no solo son esenciales para el desarrollo de una carrera científica, sino también para
mejorar la resiliencia necesaria para afrontar diferentes retos y así formar ciudadanos plenamente integrados a nivel
personal, social y profesional.

4. Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando críticamente las soluciones y respuestas
halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, para dar explicación a fenómenos relacionados con las
ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
La destreza en la resolución de problemas se considera esencial y forma parte del currículo de esta   materia, pues
permite al alumnado desarrollar el análisis crítico, colaborar, desenvolverse frente a situaciones de incertidumbre y
cambios acelerados, participar plenamente en la sociedad y afrontar los retos del siglo XXI como el calentamiento
global o las desigualdades socioeconómicas.

5. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del medioambiente, la sostenibilidad y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos
de vida sostenibles y saludables.

Es esencial que el alumnado trabaje esta competencia específica y así conozca los fundamentos que justifican la
necesidad urgente de implantar un modelo de desarrollo sostenible que lidere iniciativas y proyectos innovadores
para promover y adoptar estilos de vida sostenibles a nivel individual y colectivo. Desarrollar esta competencia
específica, también permite al alumnado profundizar en el estudio de la fisiología humana y así proponer y adoptar
hábitos que contribuyan a mantener y mejorar la salud y la calidad de vida. Este aspecto es particularmente
importante, dada la tendencia al alza de los hábitos sedentarios y el consumo de alimentos hipercalóricos, los
cuales están teniendo serias consecuencias para la salud de los ciudadanos del mundo desarrollado

6. Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para relacionarlos con los
grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con la magnitud temporal en que se desarrollaron.
Trabajar esta competencia permitirá desarrollar en el alumnado las destrezas para el razonamiento y una actitud de
aprecio por la ciencia y el medio natural. Estas cualidades son especialmente relevantes a nivel profesional, pero
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también es necesario que estén presentes en los ciudadanos del siglo XXI para reforzar su compromiso por el bien
común y el futuro de nuestra sociedad.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según
las distintas materias., y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje
La evaluación será objetiva y se valorará la dedicación, esfuerzo y rendimiento del alumnado.
La evaluación es continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzca, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
La evaluación es formativa porque esta propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
En aplicación del carácter formativo de la evaluación y desde su consideración como instrumento para la mejora, el
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente, para lo que establecerá indicadores de logro en las programaciones didácticas. 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, debiendo tenerse en cuenta desde
todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las
competencias correspondientes. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de
manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y su
concreción en los estándares de aprendizaje evaluables de cada una de ellas como orientadores de evaluación del
proceso de enseñanza y aprendizaje.
El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores y profesoras del estudiante, coordinado por el tutor o
tutora, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones
resultantes del mismo.
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características propias y el contexto
sociocultural del centro.
La evaluación será criterial, por tanto, los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las
competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas
materias serán los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables, como
orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
promoción y titulación incluidos en este Proyecto Educativo de Centro, así como los criterios de calificación incluidos
en las Programaciones Didácticas de las distintas materias y, en su caso, ámbitos.
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias
imprescindibles para continuar el proceso educativo.
Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones se
adapten a las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado. Estas adaptaciones en ningún caso se
tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 
El centro, con la finalidad de facilitar que todos los alumnos y alumnas logren los objetivos y alcancen el adecuado
grado de adquisición de las competencias correspondientes, establecerá medidas de refuerzo educativo, con
especial atención a las necesidades específicas de apoyo educativo. La aplicación personalizada de las medidas se
revisará periódicamente y, en todo caso, al finalizar el curso académico.
Criterios de Evaluación
Los Criterios Generales de Evaluación son el conjunto de criterios de evaluación recogidos en las programaciones
didácticas de cada una de las materias o, en su caso, ámbitos.
Las materias o, en su caso, ámbitos de cursos superiores, cuyos criterios de evaluación evolucionen, deriven o se
basen en los criterios de evaluación de materias o, en su caso, ámbitos de cursos inferiores, tendrán la
consideración de materias o, en su caso, ámbitos de continuidad. En este caso, para obtener calificación positiva en
dichas materias o, en su caso ámbitos, de cursos superiores, se tendrán que haber superado los criterios de
evaluación de las materias o, en su caso, ámbitos de cursos inferiores.
Las programaciones didácticas de cada materia o, en su caso, ámbitos, se publicarán en la página web del I.E.S.
Guadalpeña, siguiendo las instrucciones dada por la Jefatura de Estudios, lo que incluye la publicación de los
criterios de evaluación.
Instrumentos de Evaluación
Se utilizarán instrumentos de evaluación variados, que deben estar ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado, entre los que se podrán encontrar los siguientes:
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- Cuestionarios
- Formularios
- Presentaciones
- Exposiciones orales
- Edición de documentos
- Pruebas
- Escalas de observación
- Rúbricas
- Portfolios
- Otros instrumentos que se ajusten a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Procedimientos de Evaluación
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la Educación Secundaria
Obligatoria y de las competencias claves, para ello utilizará los instrumentos de evaluación reseñados en el
apartado anterior.
Para determinar el grado en el que los objetivos de cada materia o, en su caso, ámbito se han alcanzado, y el grado
de consecución de las competencias claves, se valorarán los criterios de evaluación de estas materias o ámbitos.
Cada uno de los hitos en los que se evalúe a un alumno o alumna llevará asociado uno o varios criterios de
evaluación.
Las calificaciones de los criterios de evaluación asociados a los hitos de evaluación se recogerán en el cuaderno del
alumnado del sistema Séneca, al ser el que garantiza el cumplimiento de la normativa sobre protección de datos.
La calificación de cada una de las materias o, en su caso, ámbitos para cada evaluación se obtendrá teniendo en
cuenta las calificaciones de los criterios de evaluación desde el inicio del curso hasta la fecha que se determine por
la Jefatura de Estudios, de manera que se garantice la evaluación continua.
A su vez, el proceso recogido en el párrafo anterior servirá para determinar el grado en el que se han conseguido
los objetivos y las competencias claves.
Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas
correspondientes a Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no
discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se
tomarán las medidas de atención a la diversidad contempladas en la normativa que resulte de aplicación. 
En función de lo establecido en la normativa vigente, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso
como de adaptación de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su correspondiente informe de
evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las
calificaciones obtenidas.
La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente,
asesorado por el departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes que resulte de aplicación. 
La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia se realizará tomando
como referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en los
documentos oficiales de evaluación, se especificará que la calificación en las materias adaptadas hace referencia a
los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté
escolarizado el alumno o alumna. 
El equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, la madre o personas que ejerzan
la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado con necesidades
educativas especiales con adaptación curricular significativa pueda prolongarse un año más de lo establecido con
carácter general, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave. 
En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por presentar graves
carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes
que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención. 
El alumnado de escolarización tardía matriculado en el curso inmediatamente inferior al que le correspondería por
edad, al que se refiere el artículo 22.3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, se podrá incorporar al grupo
correspondiente a su edad, cuando a juicio de la persona que ejerza la tutoría, oído el equipo docente y asesorado
por el departamento de orientación, haya superado el desfase curricular que presentaba.
Asimismo, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la
normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma,
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cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 
Participación del alumnado en el proceso educativo. 
En este apartado se detallan los procedimientos de participación activa y pasiva del alumnado.
Al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los objetivos, contenidos,
competencias claves, procedimientos y criterios de evaluación y calificación de cada una de las materias o ámbitos,
incluidas las materias pendientes de cursos anteriores. El procedimiento a seguir para informar al alumnado de los
elementos anteriores es mediante la publicación de las programaciones didácticas de cada materia o, en su caso,
ámbito en la página web del centro, acontecimiento que a su vez se notificará mediante un mensaje en el sistema
PASEN-SÉNECA.
El alumno o alumna recibirá información de las medidas de atención a la diversidad que se le apliquen, lo que se
comunicará mediante mensaje en el sistema PASEN-SÉNECA.  
El alumnado tiene derecho a conocer el resultado de su aprendizaje para que la información que se obtenga a
través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Esta información se
comunicará a través del sistema PASEN-SÉNECA.
Los alumnos y alumnas podrán solicitar al profesorado responsable de las distintas materias aclaraciones acerca de
la información que reciban sobre su proceso de aprendizaje y las evaluaciones que se realicen, así como sobre las
calificaciones y decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso. Esta información será solicitada a
través del sistema PASEN-SÉNECA, y respondida por el profesorado por el mismo sistema, mediante
videoconferencia o directamente en persona, de lo que quedará constancia mediante un acta. En el caso de que no
haya respuesta por parte del profesor o profesora, el alumno o la alumna se dirigirá a su tutor o tutora docente.

Participación de los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado en el proceso educativo, o
del alumnado mayor de edad.
En este apartado se detallan los procedimientos de participación activa y pasiva de los padres, madres o personas
que ejerzan la tutela legal del alumnado y del alumnado mayor de edad.
Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado deberán participar y apoyar la evolución del
proceso educativo de sus hijos e hijas o tutelados y tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la
evaluación y promoción, y colaborar en las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros para
facilitar su progreso educativo.
Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado tendrán acceso a los documentos oficiales
de evaluación así como a las pruebas realizadas como consecuencia de los procesos de evaluación de sus hijos e
hijas o tutelados y tuteladas, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la normativa vigente en materia
de protección de datos de carácter personal. Estos mismos derechos los tendrá el alumnado mayor de edad
respecto a sus documentos y pruebas. La solicitud de acceso a los documentos oficiales de evaluación y a las
pruebas realizadas por el alumnado se presentará en el registro de entrada del centro, preferiblemente a través del
Registro Electrónico de los Centros Educativos, y se responderá a través del sistema PASEN-SÉNECA.
Al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán a los padres, madres o personas que ejerzan la
tutela legal, así como al alumnado mayor de edad, acerca de los objetivos, contenidos, competencias claves,
procedimientos y criterios de evaluación y calificación de cada una de las materias o ámbitos, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores. El procedimiento a seguir para informar de los elementos anteriores es mediante la
publicación de las programaciones didácticas de cada materia o, en su caso, ámbito en la página web del centro,
acontecimiento que a su vez se notificará mediante un mensaje en el sistema PASEN-SÉNECA.
Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal, así como al alumnado mayor de edad, recibirán
información de las medidas de atención a la diversidad que se le aplique, lo que se comunicará mediante mensaje
en el sistema PASEN-SÉNECA.  
Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal tienen derecho a conocer el resultado del aprendizaje de
sus hijos o hijas para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y los
comprometa en la mejora de la educación de sus hijos e hijas. Esta información se comunicará a través del sistema
PASEN-SÉNECA. El mismo derecho lo tendrá el alumnado mayor de edad respecto a su aprendizaje.
El profesorado deberá emitir mensajes a través del sistema de Observaciones Compartidas de PASEN-SÉNECA
dirigidos a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal en los siguientes casos: a solicitud de los
padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal, a petición de la Jefatura de Estudios, o a instancia propia.
En el proceso de Evaluación Inicial y de las evaluaciones informativas o finales, el profesorado de cada materia o,
en su caso, ámbito podrá emitir un mensaje a través del sistema de Observaciones Compartidas de PASEN-
SÉNECA dirigido a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal, o alumnado mayor de edad. El envío
de este mensaje tendrá carácter obligatorio en el caso de que el alumno tenga resultado negativo en la evaluación,
o sea propuesto para alguna medida de atención a la diversidad nueva.
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Los boletines de calificación del alumnado correspondiente a cada evaluación se pondrán a disposición de los
padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal, y del propio alumnado, a través del Punto Electrónico para
Recogida de Documentos, que además tiene un enlace en el sistema PASEN-SÉNECA. La fecha a partir de la cual
estarán disponibles los boletines de calificación del alumnado se comunicará mediante mensaje en el sistema
PASEN-SÉNECA, en el Tablón de Anuncios del Centro y en la página web www.iesguadalpeña.es . Dicha fecha
surtirá los efectos recogidos en el apartado dedicado a la revisión de calificaciones, promociones y titulaciones.
Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal podrán solicitar al profesorado responsable de las
distintas materias aclaraciones acerca de la información que reciban sobre el proceso de aprendizaje y las
evaluaciones que se realicen a sus hijos o hijas, así como sobre las calificaciones y decisiones que se adopten
como resultado de dicho proceso. Esta información será solicitada a través del sistema PASEN-SÉNECA, y
respondida por el profesorado por el mismo sistema, mediante videoconferencia o directamente en persona, de lo
que quedará constancia mediante un acta. En el caso de que no haya respuesta por parte del profesor o profesora,
la persona solicitante se dirigirá al tutor o tutora docente de su hijo o hija. El mismo derecho lo tendrá el alumnado
mayor de edad respecto a su aprendizaje.

Aspectos Generales de las Sesiones de Evaluación
Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas
por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, con la
finalidad de intercambiar información sobre el rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones de manera
consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia
práctica docente. 
Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del
departamento de orientación. 
En algún momento de las sesiones de evaluación, y a criterio de la Jefatura de Estudios, podrán estar presentes los
alumnos y alumnas representantes del grupo para comentar cuestiones generales que afecten al mismo.
El profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma. El tutor o la tutora de cada
grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los
acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad aplicadas a cada alumno o alumna. La
valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente
sesión de evaluación. Las actas de sesión de cada una de las evaluaciones serán cumplimentadas por el tutor o
tutora docente en el sistema SÉNECA, conforme al modelo recogido en el mismo, y se le adjuntará un documento
que, como mínimo, contendrá las Observaciones Compartidas referidas a dicha evaluación. El acta de sesión de
cada una de las evaluaciones será firmada electrónicamente a través del sistema SÉNECA por el profesorado de
cada Equipo Docente, quedando incorporada al repositorio de documentos de dicho sistema.
A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán para cada grupo de alumnos
y alumnas al menos tres sesiones de evaluación informativas, además de la sesión de evaluación inicial. 
En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna y a los
padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido. Esta
información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el rendimiento
académico del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo que
se estimen oportunas.

Evaluación Inicial
El profesorado realizará una evaluación inicial de su alumnado con el fin de conocer y valorar la situación inicial de
sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los contenidos de
las materias de la etapa que en cada caso corresponda. Los instrumentos y procedimientos concretos para realizar
esta evaluación inicial se recogerán en las Programaciones Didácticas de las distintas materias y, en su caso,
ámbito, teniendo en cuenta los detallados en este Proyecto Educativo de Centro.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo de primer curso de Educación Secundaria
Obligatoria analizará el informe final de etapa del alumnado procedente de Educación Primaria para obtener
información que facilite su integración en la nueva etapa. En los cursos segundo, tercero y cuarto, analizará el
consejo orientador emitido el curso anterior. La información contenida en estos documentos será tomada en
consideración en el proceso de evaluación inicial.
Al término de este periodo de evaluación inicial, cuya finalización determinará la Jefatura de Estudios, y que, en
todo caso, será con antelación al 15 de octubre, se convocarán sesiones de evaluación con objeto de analizar y
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compartir por parte del equipo docente las conclusiones de esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán
el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al
desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente,
con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de
atención a la diversidad para el alumnado que las precise. Dichas medidas deberán quedar contempladas en las
programaciones didácticas y en el proyecto educativo del centro.


Sesiones de Evaluación Informativas a lo largo del periodo lectivo del curso académico
Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, tras la
realización de cada una de las tres evaluaciones que se celebrarán a lo largo del periodo lectivo del curso
académico, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán por escrito a los padres, madres o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o al alumnado mayor de edad.
Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas
en relación con cada una de las materias, y se concretará mediante los  documentos y procedimientos recogidos en
el apartado ¿Participación de los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado en el proceso
educativo, o del alumnado mayor de edad.¿ de este proyecto educativo.

Evaluación Ordinaria
Tras la tercera evaluación informativa, los tutores y tutoras docentes del alumnado que no cumpla las condiciones
académicas para promocionar o titular, convocarán una sesión de tutoría individual con el alumno o alumna y, si
este es menor de edad, también con sus padres, madres o quienes ejerzan su tutela legal, para informarles de la
situación de aprendizaje, de las medidas a tomar, y ser oídos con antelación a la Evaluación Ordinaria. El resto del
alumnado y, si este es menor de edad, también sus padres, madres o quienes ejerzan su tutela legal, podrán
ejercer este derecho a través de los procedimientos recogidos en el apartado ¿Participación de los padres, madres
o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado en el proceso educativo, o del alumnado mayor de edad.¿ de
este proyecto educativo.
Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se realizará la
Evaluación Ordinaria, donde se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su
caso, ámbitos.
En la Evaluación Ordinaria, los resultados de cada materia se extenderán en la correspondiente acta de evaluación,
en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna, y se expresarán mediante una calificación
numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, que irá acompañada de los siguientes términos:
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes
correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. Se
considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5. 
Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de
evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.
En la Evaluación Ordinaria, se informará por escrito a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del
alumnado los resultados de dicha evaluación, esta información incluirá: las calificaciones obtenidas en las distintas
materias cursadas, y la decisión acerca de su promoción o titulación. Los documentos que se deben entregar y los
procedimientos a seguir están recogidos en el apartado: Participación de los padres, madres o personas que
ejerzan la tutela legal del alumnado en el proceso educativo, o del alumnado mayor de edad de este proyecto
educativo. 

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Los miembros del Departamento comunican al alumnado y a las familias información sobre la evaluación de su
aprendizaje de forma regular.
El medio a través del cual se comunica dicha información es iPASEN.

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Los métodos didácticos y pedagógicos utilizados en las distintas situaciones de aprendizaje han sido variados.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
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Los materiales y recursos didácticos y pedagógicos utilizados han sido:
- Libro de texto.
- Material de producción propia.
- Material de laboratorio.
- Ordenadores portátiles del centro.
- Recursos digitales utilizando la Plataforma Moodle.
- Plickers.

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Desde el Departamento se integrará la metodología DUA siguiendo sus principios y pautas.
Los tres principios DUA son:
- Proporcionar múltiples formas de implicación.
- Proporcionar múltiples formas de representación.
- Proporcionar múltiples formas de expresión.
Las pautas del DUA que se pueden utilizar en nuestra práctica docente se concretan en las siguientes estrategias:
- Lograr que los currículos sean accesibles a todos los estudiantes.
- Eliminar las barreras que generan la mayoría de ellas.
- Servir como base para crear opciones diferentes.
- Flexibilizar los procesos de enseñanza.
- Maximizar las oportunidades de aprendizaje.
El departamento concretará estos principios y pautas midiendo su eficacia, tomando como referencia los
indicadores de logro del Plan de Mejora del Centro en lo referido a los siguientes aspectos:
- Programa de refuerzo de alumnado con materias pendientes, repetidores o con dificultades en el curso actual.
- Programa de Profundización.
- Adaptaciones curriculares.

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Contaremos con los siguientes instrumentos de evaluación:
a)Observación directa. 
Durante el desarrollo de las sesiones de clase se recogerán datos del alumnado referidos a iniciativa e interés por el
trabajo,  participación en el trabajo dentro y fuera del aula,  hábitos de trabajo.
b)Tareas realizadas en casa: Tendrán como objetivo reforzar el aprendizaje iniciado en el aula, completar lo que no
se haya terminado en clase, profundizar en aquellos conceptos o procedimientos que puedan presentar alguna
complejidad para el alumnado. Estas tareas pueden estar recogidas en el cuaderno del alumno/a o ser trabajadas a
través de la PLATAFORMA MOODLE.
c)El Cuaderno de clase. En el cuaderno se recogerán los esquemas, apuntes, actividades realizadas en clase o en
casa.
d)Pruebas escritas y microcontroles. Se realizarán periódicamente pruebas escritas, coincidiendo con la finalización
de la unidad.
e)Actividades de clase. Consistirán en corrección de tareas, exposiciones orales,...
 El tipo de actividades que se van a realizar y que se adaptarán a los distintos ritmos de aprendizaje del aula son las
siguientes : 
-Iniciales y de motivación: Servirán para detectar las ideas previas del alumnado. Pueden consistir en visionado de
un vídeo, una lectura,...
-Actividades desarrollo: Servirán para que el alumnado afiance los contenidos explicados en clase. 
-Actividades de síntesis y repaso: Tienen como finalidad repasar los contenidos básicos de la Unidad. Consistirán
en cuestionarios (pueden trabajarse a través de la Plataforma Moodle), batería de preguntas,...
Todos estos instrumentos de evaluación se adaptan a la evaluación criterial y se pretende que sean accesibles y
adaptados a las características del alumnado.
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología, Geología y Ciencias Ambientales - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial ha sido realizada durante el primer mes de curso y ha servido para conocer y valorar los
conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de cada grupo, tomando esta información
como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar a lo
largo del curso.
Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la Instrucción conjunta
1/2022. En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la
observación, teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de la materia y contrastándola con
los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida.
El profesorado de este departamento ha llevado a cabo esta evaluación inicial y ha recogido la información en una
tabla especialmente diseñada para ello.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Nuestra actuación pedagógica vendrá marcada por lo establecido en el artículo 6 del REAL DECRETO Real
Decreto 243/2022, de 5 de abril  y en nuestro Plan de Centro, en su apartado de Líneas Generales de Actuación
Pedagógica.
Los Principios Pedagógicos que se establecen desde el Centro son:
1. Fomento de la formación integral del alumnado en todas las dimensiones de su personalidad: intelectual, física,
afectiva, social, ética y estética, según sus capacidades e intereses, mediante:
-  La utilización de una metodología activa y participativa y la organización de contenidos y actividades que ayuden
a la consecución de aprendizajes significativos.
-  La potenciación de la capacidad de aprender a aprender y el trabajo en equipo.
-  El desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la observación, la investigación, la actitud crítica y el hábito de
trabajo.
-  La adquisición de hábitos intelectuales y estrategias de trabajo, así como de conocimientos científicos, técnicos,
humanísticos, históricos y estéticos.
-  La potenciación de las medidas de atención a la diversidad en todos los niveles educativos.
-  La asunción de las diferencias individuales de cada alumno/a favoreciendo su integración en la vida social y
académica del centro.
-  La organización de actividades para el desarrollo de las competencias del alumnado.
-  Organización de actividades desde todas las áreas o materias para fomentar la lectura y la expresión tanto oral
como escrita.
-  El correcto uso del castellano, tanto en sus producciones orales como escritas.
-  Incorporación, aplicación y uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación como herramienta
habitual para el desarrollo del currículo.
-  La potenciación del aprendizaje de idiomas.
-  La promoción de hábitos de vida saludables, el consumo responsable y el respeto del medio ambiente.
-  El establecimiento de una buena orientación educativa, psicopedagógica y profesional.
-  El fomento de un conocimiento profundo y real del entorno laboral aproximando la formación académico y
profesional de nuestro alumnado a las características y demandas de la sociedad en que viven.
-  El fomento de la asistencia a clase no solo como obligación sino como hábito necesario para la formación
integral.

2.  Fomento  de  un  espíritu  organizativo  y  de  gestión  en  el  que  participen  el  profesorado,  el alumnado y las
familias con el objeto de mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, mediante:
-  La utilización del centro como un lugar de educación permanente.
-  La participación en planes y proyectos educativos.
-  La  concienciación  del  principio  del  esfuerzo  en  todos  los  miembros  de  la  comunidad educativa para
lograr una educación de calidad.
-  La creación de un clima de respeto y convivencia que facilite la tarea educativa.
-  La coordinación entre el profesorado y del trabajo en equipo.
-  La habilitación de espacios necesarios para que la comunidad educativa pueda completar su labor de estudios,
formación e investigación.
-  El aumento de la oferta educativa en post-obligatoria para garantizar la continuidad en la vida académica del
alumnado.
-  La adopción de criterios pedagógicos para los agrupamientos del alumnado.
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-  La adquisición de recursos materiales en función de las necesidades.
-  El mantenimiento del centro en buenas condiciones de conservación y limpieza.

3. Adquisición por parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa de una cultura democrática que nos
sea útil en la vida del Centro y se proyecte en la sociedad en un estado democrático y de derecho, mediante:
- El respeto de los derechos y libertades fundamentales de las personas, la tolerancia y la solidaridad.
-  El fomento del respeto a la labor docente y del derecho a la educación.
-  El desarrollo de la autonomía pedagógica y de gestión del centro basada en la participación, responsabilidad y
rendición de cuentas.
-  El fomento de la colaboración de las familias del alumnado en el desarrollo de las actividades de enseñanza y
aprendizaje.
-  La promoción de la participación del alumnado y de sus familias en la vida del centro.
-  La potenciación de actividades preventivas para una mejora en la convivencia del centro.
-  El respeto y la defensa del medio ambiente, del entorno natural y del patrimonio histórico y sociocultural.
-  El fomento de la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos.
-  El rechazo de las discriminaciones de cualquier tipo hacia los miembros de la comunidad educativa por razón de
sexo, raza, religión, capacidades, creencias, procedencia o diferencias sociales.
-  El diálogo y el respeto mutuo como piezas fundamentales en la convivencia del centro así como en la resolución
de problemas.

4. Fomento de la integración de nuestro centro en la vida social, económica y cultural de su entorno, mediante:
-  La participación de instituciones sanitarias, municipales, empresariales y culturales y de los sectores más
significativos de nuestra comunidad en las actividades educativas que se organicen.
-  El  establecimiento  de  relaciones  y  colaboración  con  el  Ayuntamiento,  asociaciones  de vecinos/as,
asociaciones culturales, entidades de formación, etc.
-  La coordinación con los centros adscritos.
-  El desarrollo de actividades complementarias y extraescolares características de nuestra zona. Se elaborará un
Plan anual que recoja estas actividades.

Los Principios Pedagógicos que se establecen en el Artículo 6 del Real Decreto 243/2022 de 5 de Abril son:
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.
3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.
4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

PRIMER TRIMESTRE
De como una célula se convierte en elefante (Bioquímica y evolución)
De como además de elefantes existen otros seres (clasificación de los seres vivos)

SEGUNDO TRIMESTRE
De como funcionan los otros seres y los elefantes (microorganismos, funciones vitales en plantas y animales)
De como seres y elefantes modifican el medio (medio ambiente, dinámica de ecosistemas y problemas
ambientales)

TERCER TRIMESTRE
De como el medio es continuo cambio (dinámica de la atmósfera, hidrosfera y geosfera)
De como el cambio permite que una célula se convierta en elefante (el tiempo en geología, historia de la Tierra)

4.  Aspectos metodológicos:     
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-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
-Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.
-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

Los objetivos prioritarios de Atención a la diversidad se concretan así:
-  Posibilitar la integración social y educativa, potenciando actitudes de aceptación y respeto en todo el alumnado.
-  Desarrollar un  Proyecto Curricular en el que se tenga en cuenta la diversidad del alumnado existente y en el
que se de  respuesta a las necesidades educativas de todos ellos.
-  Garantizar la escolarización en condiciones de igualdad de  oportunidades  del alumnado con necesidades de
compensación educativa teniendo en cuenta su situación de desventaja social, así como de aquellos alumnos y
alumnas que presenten necesidades educativas especiales derivadas de una discapacidad, o alumnado con  altas
capacidades.
-  Mejorar el rendimiento escolar de todo el alumnado y, en consecuencia,  reducir el índice de fracaso escolar
existente en el centro.
-  Establecer  canales  de  comunicación adecuados  para  garantizar  la  información y participación  de  las
familias  del  alumnado     en  el  proceso  educativo  de  sus  hijos, especialmente en los alumnos y alumnas
necesitados de medidas de compensación educativa o alumnado con NEE.
-  Desarrollar estrategias organizativas y curriculares para la consecución de los objetivos educativos y el máximo
desarrollo de competencias educativas por parte de todo el  alumnado del centro.
-  Crear  líneas  de  coordinación entre  nuestro  centro  educativo  e  instituciones  públicas  o entidades  privadas
  sin  ánimo  de  lucro  que  desarrollen  actividades  encaminadas    a  la promoción  e  inserción  del  alumnado
perteneciente  a  minorías  étnicas  o  culturales  en desventaja y a otros sectores desfavorecidos.
-  Favorecer  la  acogida  y  la  inserción  socioeducativa  del  alumnado  que pertenece  a familia inmigrantes o de
minorías étnicas en situación de desventaja.
-  Impulsar la coordinación del centro con los servicios sociales de la localidad para llevar a cabo el seguimiento y
control del absentismo escolar.

Para llevar la Atención a la Diversidad al aula, se seguirán los principios establecidos en el Diseño Universal del
Aprendizaje (DUA):
1.- Proporcionar múltiples formas de implicación (el porqué del aprendizaje), de forma que todos los alumnos
puedan sentirse comprometidos y motivados en el proceso de aprendizaje. Para llevarlo a cabo se podrá:
- Proporcionar opciones para captar el interés. 
    - Optimizar la elección individual y la autonomía. 
    - Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad. 
    - Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones. 
- Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia. 
   - Resaltar la relevancia de metas y objetivos. 
   - Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos. 
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   - Fomentar la colaboración y la comunidad. 
   - Utilizar el feedback orientado hacia la maestría en una tarea. 
- Proporcionar opciones para la auto-regulación. 
   - Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación. 
   - Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de la vida cotidiana.
   - Desarrollar la auto-evaluación y la reflexión. 

2.- Proporcionar múltiples formas de representación de la información y los contenidos (el qué del aprendizaje), ya
que los alumnos son distintos en la forma en que perciben y comprenden la información.

- Proporcionar diferentes opciones para la percepción.
   - Opciones que permitan la personalización en la presentación de la información. 
   - Ofrecer alternativas para la información auditiva. 
   - Ofrecer alternativas para la información visual. 
- Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje, las expresiones matemáticas y los símbolos. 
   - Clarificar el vocabulario y los símbolos. 
   - Clarificar la sintaxis y la estructura. 
   - Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos 
   - Promover la compresión entre diferentes idiomas. 
   - Ilustrar a través de múltiples medios. 
- Proporcionar opciones para la compresión. 
   - Activar o sustituir los conocimientos previos. 
   - Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones. 
   - Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación. 
   - Maximizar la transferencia y la generalización. 

3.- Proporcionar múltiples formas de expresión del aprendizaje (el cómo del aprendizaje), puesto que cada
persona tiene sus propias habilidades estratégicas y organizativas para expresar lo que sabe.
- Proporcionar opciones para la interacción física. 
   - Variar los métodos para la respuesta y la navegación. 
   - Optimizar el acceso a las herramientas y los productos y tecnologías de apoyo. 
- Proporcionar opciones para la expresión y la comunicación. 
   - Usar múltiples medios de comunicación. 
   - Usar múltiples herramientas para la construcción y la composición. 
   - Definir competencias con niveles de apoyo graduados para la práctica y la ejecución. 
- Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas. 
   - Guiar el establecimiento adecuado metas. 
   - Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias. 
   - Facilitar la gestión de información y de recursos. 
   - Aumentar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances. 

6.  Materiales y recursos:             
Materiales proporcionados a través del aula virtual Moodle
Recursos audiovisuales disponibles en la red
Material de laboratorio
 

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
Según hace referencia en la Instrucción 1/2022 , de 23 de junio, por la que se establecen aspectos de organización
y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023, en su
apartado Octavo "Carácter de la evaluación y referentes de la evaluación", establece:
1.- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
2.- La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener
en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
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3.- El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa. 
4.- El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5.- Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
6.- En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer curso de la etapa, deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

Las Herramientas y Procedimientos de Evaluación serán: 
- El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
- Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se
fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
- En primero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos
objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el
grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes
tipo RÚBRICA. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de
esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el
6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
- Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser matizados en
base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos
y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de evaluación.
- La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
- Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas.

8.  Actividades complementarias:          
No se propone ninguna.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con precisión y
utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias
biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información,
evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma
relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales de forma autónoma.
BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las diversas
metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma realista y buscando vías de
colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando críticamente las soluciones y
respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, para dar explicación a fenómenos
relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del medioambiente, la
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas, geológicas y ambientales,
para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.
BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para relacionarlos con
los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con la magnitud temporal en que se
desarrollaron.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre estos con precisión y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos 
o resultados de las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma.

Competencia específica: BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los
pasos de las diversas metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma 
realista y buscando vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando 
críticamente las soluciones y respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, 
para dar explicación a fenómenos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.1.1.Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la materia interpretando
información en diferentes formatos: modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas.
BGCA.1.1.2.Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia o con
trabajos científicos, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados:
modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros, y
herramientas digitales.
BGCA.1.1.3.Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia defendiendo una postura de
forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.

BGCA.1.2.1.Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, localizando y citando
fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando críticamente la información.
BGCA.1.2.2.Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de la materia,
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.
BGCA.1.2.3.Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a
ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos propios en Andalucía.

BGCA.1.3.1.Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser respondidas o
contrastadas, utilizando métodos científicos y que intenten explicar fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales.
BGCA.1.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos, geológicos y
ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que permitan responder a preguntas concretas y
contrastar una hipótesis planteada minimizando los sesgos en la medida de lo posible.
BGCA.1.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos biológicos,
geológicos y ambientales, seleccionando y utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con
corrección y precisión.
BGCA.1.3.4.Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y reconociendo su alcance y limitaciones y obteniendo
conclusiones razonadas y fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo.
BGCA.1.3.5.Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas fases del proyecto
científico para trabajar con mayor eficiencia, utilizando las herramientas tecnológicas adecuadas, valorando la
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.

BGCA.1.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales, utilizando
recursos variados como conocimientos propios, datos e información recabados, razonamiento lógico,
pensamiento computacional o herramientas digitales.
BGCA.1.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales y modificar los procedimientos utilizados o conclusiones obtenidas si dicha solución no fuese viable
o ante nuevos datos aportados o recabados con posterioridad.
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Competencia específica: BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.

Competencia específica: BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos 
científicos, para relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con
la magnitud temporal en que se desarrollaron.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.5.1.Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los principales problemas
medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, concibiéndolos como grandes retos de la
humanidad y basándose en datos científicos y en los saberes de la materia de Biología, Geología y Ciencias
Ambientales.
BGCA.1.5.2.Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel local en Andalucía
y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos basándose en los saberes de la materia.

BGCA.1.6.1.Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados elementos del registro
geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, utilizando los principios geológicos básicos y el
razonamiento lógico.
BGCA.1.6.2.Resolver problemas de datación analizando elementos del registro geológico y fósil y aplicando
métodos de datación.


